
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria 

Radicado: No. 630014003009 2018 00290 00 

Sustanciación: 545 

 

Previo a reconocer la personería otorgada en el escrito que antecede al abogado 
Oscar Fernando Serrano Montero, alléguese el certificado de la Cámara de Comercio 

correspondiente a la ejecutante Banco Davivienda S.A., o el documento legal e idóneo 

donde se pueda verificar que el señor William Jiménez Gil, persona que otorga el poder al 

antes citado, tiene facultades para ello. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 81 
Fecha de notificación por estado 20/05/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
2 

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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